
 

 
 

 
 

 

 
 
FORMATOS E INSTRUMENTOS ASOCIADOS A UNA ACTIVIDAD CURRICULAR 

 

PROGRAMA 

 
Nombre del curso 

 
Derecho Procesal IV 

 
Naturaleza del curso 

 
Obligatorio 

 
Equipo docente 

 
Profesor: Julián López Masle 

 
Descripción del curso 

 
El curso de Derecho Procesal IV consiste en el estudio del 
Derecho Procesal Penal. Se estudia la forma en que el sistema 
procesal penal chileno resuelve la tensión existente entre los 
intereses de la persecución penal y las libertades individuales. 
El curso requiere la participación de los estudiantes en tres 
niveles: 1. Estudio individual de las disposiciones legales y 
constitucionales aplicables; 2. Asistencia a clases, en las cuales 
se comentan y analizan las principales instituciones del 
derecho procesal penal chileno; y 3. Lecturas obligatorias, que 
se controlan periódicamente. 
 

 
Objetivos generales 

 
El curso persigue que los estudiantes sean capaces de 
describir y evaluar críticamente las principales reglas e 
instituciones del sistema procesal penal chileno, así como 
introducir en la aplicación de dichas reglas a la resolución de 
casos concretos.  
 

 
Objetivos específicos 

 
Al finalizar el curso, el estudiante debería ser capaz de: 

1. Recordar los principios y las principales reglas legales 
y constitucionales de derecho procesal penal vigentes 
en Chile; 

2. Comprender y aplicar a casos concretos las principales 
reglas legales y constitucionales de derecho procesal 
penal chileno; 

3. Analizar y evaluar críticamente las cuestiones teóricas 
que plantean las instituciones del proceso penal y los 
problemas conceptuales que se relacionan con el 
diseño y estructura del proceso penal  
 

 
Contenidos 

 
Capítulo I :  INTRODUCCIÓN. 

1.a. El proceso penal como vía de solución del 
conflicto penal. 

1.b. Los sistemas procesales penales.  
1.c. Los principios y garantías del sistema procesal 

penal. 
1.d. El sistema Procesal Penal chileno del Código de 

Procedimiento Penal y del Nuevo Código Procesal Penal. 
1.e. Aplicación de las instituciones y disposiciones 

comunes del procedimiento civil en el procedimiento penal. 



 

 
 

 
 

 

 
 
Capítulo II : LA ACCIÓN. 

2.1. La acción penal. 
2.2. La acción civil en el proceso penal. 

 
Capítulo III : LOS INTERVINIENTES EN EL PROCESO 
PENAL.  

3.1. El tribunal (jueces de garantía y tribunales de 
juicio oral). 

3.2. El Ministerio Público.  
3.3. La Policía.  
3.4. El imputado.  
3.5. El defensor.  
3.6. La víctima. 
3.7. El querellante. 
3.8. El actor civil. 

 
Capítulo IV: LOS PROCEDIMIENTOS EN EL NUEVO 
CÓDIGO PROCESAL PENAL. 

4.1. Concepto. 
4.2. Clasificaciones. 
4.3. Aplicación. 

 
Capítulo V: LAS MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCESO 
PENAL 
 

5.1. Las medidas cautelares Personales. 
a.- La citación. 
b.- La detención. 
c.- La prisión preventiva. 
d.- Las medidas cautelares personales 

generales.  
 

5.2. Las medidas cautelares reales. 
 
Capítulo VI: EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO PENAL. 
 

6.1. La etapa de investigación. 
a.- Formas de iniciar el procedimiento. 
Iniciativa de fiscales, denuncia y querella. 
b.- La facultad de no iniciar la investigación y 
el archivo provisional. 
c.- El principio de oportunidad. 
d.- La formalización de la investigación. 
e.- Las diligencias de investigación y su control 
por parte del juez de garantía. 
f.- Los mecanismos de aceleración de la 
investigación: Plazo para formalizar la 
investigación; plazo para cerrar la 
investigación, juicio inmediato y 
procedimiento abreviado. 
g.- Las salidas alternativas: suspensión 
condicional del procedimiento y acuerdos 
reparatorios. 



 

 
 

 
 

 

h.- conclusión de la investigación: cierre de la 
investigación y sobreseimiento. 
 

6.2. La etapa intermedia 
a.- La acusación. 
b.- Audiencia de preparación del juicio oral. 

 
6.3. El juicio oral  

a.- Dirección y disciplina. 
b.- Desarrollo y registro del juicio oral. 
Principios formativos que lo informan. 
c.- La prueba. 
d.- Sentencia definitiva. 

  
Capítulo VII : EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
 
Capítulo VIII :  EL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO 

a.- Monitorio 
b.- Simplificado ordinario  

 
Capítulo IX: EL PROCEDIMIENTO DE ACCIÓN PENAL 
PRIVADA. 
 

 
Régimen de asistencia 

 
Se exigirá una asistencia mínima del 75% de las clases 
efectivamente impartidas como requisito de aprobación del 
curso. 

 
Sistema de 
evaluaciones 

 
A. PRIMERA NOTA: 
Cinco controles de lectura, escritos, de los materiales 
bibliográficos que se asignarán oportunamente y los 
principios y reglas legales asignadas, con posibilidad de 
eliminación de la nota más baja. Ponderación total: 30%. 
 
B. SEGUNDA NOTA: 
Una prueba parcial relativa a los contenidos 
discutidos hasta la fecha en que se efectúe (mediados de 
semestre). Ponderación: 30%. 
 
C. TERCERA NOTA: 
Un examen final oral, que comprenderá toda la materia del 
curso e incluirá tres preguntas, que demandarán al 
estudiante: 1. Recordar información; 2. Comprender y aplicar 
principios y reglas procesales penales a un caso concreto; 3. 
Analizar y evaluar una cuestión teórica relacionada con el 
sistema procesal penal. Ponderación: 40%. 
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